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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1 
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE 
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

MÉXICO 

 La siguiente comunicación, de fecha 16 de julio de 2010, se distribuye a petición de la 
delegación de México.  

_______________ 

 Para efectos de transparencia y de conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 
del Acuerdo sobre Salvaguardias, México notifica al Comité Salvaguardias, la "Resolución por la que 
se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación por salvaguardias 
sobre las importaciones de tubería de acero con soldadura helicoidal.  Esta mercancía se clasifica en la 
fracción arancelaria 7305.19.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación"1, dada a conocer por la autoridad investigadora mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de julio de 2010. 
 
1. Fecha de inicio de la investigación 

 La citada Resolución de inicio de investigación se pone en vigor a partir del día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
2. Descripción del producto objeto de la investigación 

 El producto objeto del procedimiento es la tubería de acero con soldadura helicoidal de 
30 pulgadas de diámetro y 11,5 metros de longitud, que se fabrica de acuerdo con las especificaciones 
de la norma API 5L del Instituto Americano del Petróleo (American Petroleum Institute o API, por 
sus siglas en inglés) y cuenta con certificación de cumplimiento de dicha norma.  Se clasifica en la 
fracción arancelaria 7305.19.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación.  Se emplea fundamentalmente en gasoductos, aunque también en acueductos.  Conforme 
a la información proporcionada por los solicitantes, los principales usuarios de este tipo de tubería en 
México son las empresas transportistas de gas y Petróleos Mexicanos. 
 
3. Motivación de la investigación 

 El 6 de abril de 2010, las empresas Tubesa, S.A. de C.V. y Fabricaciones Industriales 
Tumex, S.A. de C.V., solicitaron el inicio de la investigación por salvaguardias y la imposición de 
                                                      

1 Una copia de dicha resolución (en español solamente) ha sido presentada electrónicamente.  Quienes 
deseen consultar este documento deberán contactar a la Sra. Budd (hilary.budd@wto.org) o la Sra. Naville 
(delphine.naville@wto.org) de la División de Normas. 
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medidas provisionales por circunstancias críticas.  La solicitud de la parte interesada fue aceptada por 
la autoridad investigadora, motivo por el cual se declara el inicio de la investigación, en los términos 
referidos en la citada Resolución publicada el 2 de julio de 2010. 
 
 El inicio de la investigación se justifica porque se ha demostrado que las importaciones del 
producto objeto de la solicitud han aumentado de manera muy importante en términos absolutos y en 
relación con el tamaño del mercado y la producción nacional, y existen indicios suficientes de que se 
realizaron en condiciones tales que pudieran ser la causa de un daño grave a la rama de producción 
nacional que produce productos similares o directamente competidores, o una amenaza de daño grave.  
En esta etapa de la investigación, las importaciones analizadas son originarias de India, China, Japón, 
Rusia, Iraq y Corea del Norte. 
 
4. Puntos de contacto para la investigación 

 • Lic. Hugo Perezcano Díaz - Jefe de la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales.  

  Teléfono + 52 55 5229-61-00 ext. 33100 
  Correo electrónico:  upci@economia.gob.mx 
 
• Lic. Pedro Aarón de León Díaz - Director de Procedimientos y Enlace Contencioso 
  Teléfono +52 55 5229-61-00 ext. 33167 

  Correo electrónico:  aleon@economia.gob.mx 
 
 Se solicita preferentemente presentar las consultas relacionadas con la investigación en 
comento, vía correo electrónico. 
 
5. Período probatorio 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 último párrafo y 53 de la Ley de Comercio 
Exterior, 125 fracción I y 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 3 párrafo I del 
Acuerdo sobre Salvaguardias de la Organización Mundial del Comercio, los importadores, 
exportadores, personas morales extranjeras o cualquier persona que considere tener interés en el 
resultado del procedimiento de investigación contarán con un plazo de veintiocho días hábiles para 
presentar su respuesta a los formularios oficiales establecidos para tal efecto y los argumentos y 
pruebas que estimen pertinentes.  Este plazo concluirá a las 14 h del día de su vencimiento.  
 
 El plazo de veintiocho días hábiles para la importadora, exportadora y persona moral 
extranjera señaladas en el punto 16 de la multicitada Resolución y para el gobierno de India, China, 
Japón, Rusia, Iraq y Corea del Norte se contará a partir de la fecha de envío del oficio de notificación.  
Para las demás personas interesadas, la notificación se considerará realizada con la publicación de la 
Resolución en comento y el plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 La audiencia pública se llevará a cabo el 24 de septiembre de 2010 en el domicilio de la 
Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia 
Florida, C.P. 01030, México, Distrito Federal, o en el que con posterioridad sea señalado por dicha 
Unidad. 
 
 

__________ 
 


